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añ La san rrantizco qe 

QUito. Lap: ce la    
     
  

    

  

(zi es ql m1 novecien- 

pAaDA” tos noveni ante mi Doc- 

  

pS 
  

    

tor ENRIQUE DIAZ BALLESPEÑOS. Ho- 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

4d 

os señores: EDISON MARCELO 9RárR- 

LA RONTENEGRO, —Ccasados por A gortor 

calidad de mandatario 2 105 

  

  

  

Bi, iterás colombianos», 

  

   

»
 contarme can 

  

  

  

  

    

quienes 
  

we solicitan que clave a escri pública la minuta que me 

  

  

  

  

  

  

tana cuyo tenor literal y que se transcri5e a continuación es el 

SEÑOR NOTARIOS - En el Frotocola de crituras Fúblicas 

esrvase extender una de las dale consie elo siguiente 

Constitución de Lompañía Limitladia gue otorga al 
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a ESnTorne de la 

agiunia como nebilitantiez Ya 

06 estado Sn iiera, de 

Acuna colombiana y gaomiciliada en la ciud de Lalla Lolomoia, 

e representada por el señor adeneira 

  

  

          mn 

  

Se adiun Ta COMO MADILATAN TO.“ la E     
  

  

Toloza y la senorita Yolanda yárrero Marin, 
  

  

0 Las compare- ciocarácter dE 

  

  

  

Se mitad 
dE Súdd a 

  

libre y    
  

voluntariamente por sus propios derechos y por 231 

  

  

  

  

  

   2 ARBOL: 
  

ESTATUTOS. > na bociedad  SUEXRERO MARÍN E 
  

TALES COMPAÑIA    que se Constituye, 
  

loz siquientes Estatutosi- ESTATUTOS DE GUERRERO MARIAN 
  

2 ASOCIADOS ASESORES GERENCIALES COMPAÑÍA LIMITADAL- CAPITULO PRIME 
  

RD.- DE SU RAZON SOCIAL, OBJETO SOCIÁL, DURACAON, DOMICILIO Y 
  

MACIONALIDAD.- ARTICULO PRIMERO.- RAZON SOLIAL.J La cozon social, de 
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, tendrá por objeto social la prestación de servicios en los siguientes 

] 2 ¿Ccámpos:- aj. Muditoria interna y externas bi.“ Úrganizara siste- 

| 
: 

> 

| 3 matizar y dirigir la contabilidad en todos sus Famosp  C)j.“ Asesora” 

a miento” y asiflencia profesional legal, económico y revisión de 

5 impuestos; La). Asesoramiento en manejo de negocios, diseño e | 

6 implenentylión de sistemas manuales y pyÉcesaniento clectrójáico de 

> datos; br Asesoramiento en manejo de séleciión af persondiz 1." 

8 Administración y organización de empresasi g). Cofprobar y “verifi- 

9 Car estados de actividades econónico-financieras; / AS certificar 

— 10 balances con previa veu ficación integral fe la eat 1d. 

q] Frocticar muditorío o dntecvenciónes y) foitir dtetómemes Médico, 
vo. 12 contabierz, econónicos 0 financieros; | asesoramiento «Es da 

  

    

a preparación de declaraciones tritutarias y effocripción de tstas en” 
es 13 : + . : - > : - 

14 calidad de contadores públicos Loria] Ya ddr Legalizar ] 

  

    

  

    

  

    

  

  

  

. 15 | Peritazgos y revibiones siscates// para cunpto Er Sus finalidades da 

] TE 16 “compañía p podrá: éeoliz zar toda clase de áctos, Convenios, negoción, 

o 1 operaciones yl contratos civiles, mercantiles o de cualquier otra 

.e naturaleza pormt fido: por da Ley, tales conos Cómprar, arrendar a 
o : r =— : : 

io | 19 ende bienes | “muebles o inmuebles, importar -quipos y partes piezas 

la 
a e » | T. : : 

20 a epues tos necesarios Rara instalar la infraestructura que requiera 

    

  
  

211 ¿La Compañía para elo cumpiimiento de su objeto social, actuar como 
e ; de NS — a a 

! 5 1 ÓN ! o ! 

22 “agente, | representante, mandataria o comisionista de otras empresas 
.« m7 ”  _—— - L 

23 nacionales'a extraniocas en el país 0en el exterior, aci 11610 
AA A A e HA AA A A A   

t 
yl . y . 

0 Pana : 
24| podrá asociarse" con personas naturales Vo aapresas de este tipos 
  

25 nacionales o extranjeras para proyectos (O trabajos determinados 0 
  

     

    

   

a 

Ha: el cunpliaien Lo de s4 objeto social en general, formando aso”   
  

Lo. 

E cualquie: costra ti pa de acuerdo permitido por ciones. 

  

      la Levi. intervanir coma socia oc aucionistií 0 a 10% o a o
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tución de lo02 Ass de sociedades 6. compañias, COFPoOraciones, 
  

asociaciones, ( empresas y demás personas jurídicas o entes comerciar 
  

HH 

¿les y participar en los aumentos o disminuciones de capital, fusio- 
- T   

nes 0. transformaciones de las mismasg aceptar y ejercer agencias y 
' 7 

representaciones de tercergs, nacionales o extranjeros, en el pais 

  

  

y en el exterior] y en /henoral todo acto o contrato permitido por la 

Ss
 

  

Ley, acorde y conventghtefpara el cumplimiento de su objeto social.” 
  

rn 

ARTICULO TERCERO. - odragkon.- El plazo de duración de la Compañía 
  

Sera de CINE UENTA aros, contados a partir de la fecha de inscripción 
  

en ejo Registro Mercantil, Sin enbargo la Junta General de Socios 
  

podrá. acordar la prórroga de este plazo, la disolución anticipada y 
  

liquidación de la compañia, requiriéndose que la decisión en tal 
  

sentido se la tome, con el voto favorable de al menos las tres cuartas 
+ 
  

partes del col sea en primera convocatoria de conformidad con 
  

pol i 1 

las dispabicionks pertinentes de la Ley. ARTICULO CUARTO. - 'DOMICI- 
o 

l Py 

LIO YN soNgÉ1DA0.- La Compañía. tendrá su domicilio en. la ciudad de ¡ 

  

    
1 1 4 co 

P e h 

huga/ en 18 ag || se [encuentra su sede adwintolbativa.- Por! 
  

, : : ml + 

o aa 4 Po p 
4 ba 

| resplución de la Junta, ¿Gen 

, 
nn po 1 ! a i 

Pda! de [socios, | puede fstastecer agencias,       

  Bo oo ; Te Ml a, : 

sucursales Y estableciaidntos en biras logYlidac dell P Pais q en el 
y 

aa a y / 
exterior (o Su »aciónaridia es Cae herra. SEGUNDO. - De 
     DS A 

      

    

  

  

  

SU CAPITAL Y PaRTIÉjeN TUNES. - ARTICY 0 QUITO. - CAPIJAL. - EL cÁfin. 
y 

tal bocial ¡ex de ds MELLdnds Poe L GUCRES, y ustá oa en A 

lo perticipaciones imdivisibled con ' án valor nonifaz de UN prJaacros. 

cada una.=, ARTICULO SEXIQi-, VARIACIONES DEL. CAPITAL.- El capital Ale 

- Ya' Compañía podrá ser sunentado 0 disminuido por resolución A 

26 

27 | ARTICULO SEPTIMO: - CERTIFICADOS.- Las participaciones  constarán de 
+ 7 ” pa TN 

28 certificados de aportación no negociables que serán firmados : por el! 

  

adoptada en la forma prevista por la LkEy.“ 

' 

| 
+ 4 

conta Ceneral de oci0s, 
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Na y 
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“veslaente y Cerente General de la Compañias La sociedad entregará a 
  

po cáda socio un certificado en el cual conste cu carácter de no 
t A e o A o     

negociable Y zÁ número de participaciones que par su aporte le co 

       
  

3 => = SY 7 

rez pandea. participaciones de cada socie son  tranetmisibles por    

  

haran ARTICULO OLTAVO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS S50CI0S.- 
A e a A A A 

    

  

   

1.03 de: s<echos y oblogaciones y de dos $0c1as san dee constantes 
Bl A A e a La A A A a e   

arta cion tía diccisóls y ciento diecisiete de la Ley de Compañias. 
A - a 

        stos estatuto ARTICU- dos Le Es án coño perte integrante 
8 A A A 

9 19 NOVEMD:= RESPONSSRILIDAD.- La raespoansabd 

  

  

lidad de Jos A A 
    

      

Lale Salvo 

CAPITU LO TERCE- 

Cm 10 encuentra limitada al nte de stes partacipociones pu 

   las vscepciones previstas en da Ley de Cu 

RDs- DE SUS ORGANOS DE — ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO :- URGANOS.. - 
. 12 OS IE ( ¿ 

iva General de Socios, guien la a. 13 Hon E la ¡Compañías da dun 

qobierseÁ Ye el Presidente y el Gerente Gener]al, quienes la adimi- 
E 

o E | 
po nastran./ SECGÍON E primeras - / DE LA JUNTA GENERAL DE  SOCI6S.- ARTICULO 

l A TT TT 

; 16 DECIMO PRIMERO. Juntas GENERALES. - La dunta General, esto et, la 

  
       

      

   
  

  

  

17 reunión de socios | legalmente convocada, es el órgano supremo de la 

e 18 compañia, Las duntas Generales de Socios son! ¡ordinarias y extraordi- 
  

    

¡harias Sin periguicio de lo previsto en el artículo doscientos 
o o ha e de pr o — mn 19 
  

20 
  

| 7 

ochenta Ye la Ley de Compañias vigentp/ las duntas se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañias” ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- JUNTAS 
e A A A E _——ue———————————  Á PE A XA 21      

_ ORDINARTAS.- Las Juntas Generales Ordinarias de Socios deben reunir - 
22 o ,     

23) $e por Lo IRENOS una vez al año] dentro de los tres primeros meses de 
  

        

  

a) Hd Fresidente y berente General de la compañias así como Fija 

        
estados f iman E i e POS 

  

cioness bj Conocer anualmente 

  

     
    

“ua renaner 

Conocer de 4 3 Dapeñas y resolver li pertinente: 

  

    28| que Le preto odilar vol Gerente General yo al Praside.r. yo Tenoluas 
 



    

  

la forma de 
  

  

  

6 dd e ARTÍCULO DECIRNO TERCERO: - JUNTAS EXTRAORDIHARIAS.— 

  

dio tao a dar a ori eden FElanired, plgcde oo 
Tilo e . a a e 

  

    
    

Fifa o 0 SE] iratar de dos asuntes  puntualizados. 
Bloom o ol cs Leo —- a A A 

9 Proa a E A a ARTÍCULO DECIMO CUARTO. JUNTAS UNIVERSALES.- 
- mo A Í o A A A A A A A A A A A 

A     
1 

vchentae de lo Le ep ol        

   

  

11 

ne coratis dun té mt de CLOMpAards:     
12   

  

idad RL Slalqutos iíiespo y en cta lqud 
13 A A 

cos , . | 
Pas GRO TE 

14 

5] 0   

  

         

    

¡ 
16 Pala Atte le, La ción de la Junta, 

17 ada a ra dd o la tar Llevarán en da        

Sr rada DL A ua tre del Reyli de dun t 
Po. A a RÁ 

  

18 

tarso tioreados ascrcil    

  

1 Belkin 

  

ANA 

    

19   

  

20 yo cobran Te Paula. lo dispue 

  

Ley de  Connra ARTICULO     
22 DECIMO QUINTO:- CONVOCATORIA Y QUORUA.— 

  

Ea de ELN 

  

    inaiia os ed 
o q o 

Freund 

  

23 Patas       

    

261. 100 meda 
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eo A Fas o poaran conciderarse  válidanontle  constifuidas para 
  

nvocutorz ida $1 los concurrentes a ellas 0     
    

Duras en prinela ¿1 
yA e o a .- a o a 

mitad del capital  sociases En sequaga Convocar 

  

coBenTian mas de lá 

  

as
 1 

tii. Se reun drán con ol núsere de pop105 presentes particular 
  4 A A A A e -É - 7 

que 16 Bara con: tas en la convacatoria.=" ARTICULO DECIMO SEXTO: Lt 
7] A a A A e A A a 

4cidor. podran cencurríir a das reunl iones de dunta beneral personalmen: 
A e A A A A A A e A 

   
   

  

to. por medio de un representante." La representación convencional 
y a e   

  

ES conferirá cun ter especial rara cada junta mediante Carta 
Al A A A e A A A A A   

      er dirigida sl Gerente A de la! HOMLARÍA 0 mediante pquder 
  

al. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: - DECISIONES. 

  

notarial seneral 0 es 
MO e 

   

Cano. AOrmá     
   
ms las decisiones de 

11   

2 
ria simpl es votas de 14. S50c105 presentos.     

  

ss tatuos requieran lg. mayaria calirfi 
13 A ta Y esos A A A A A A 

     
   

en Mana (Y las 
   

CALICROS 50 SUDarán a la       
socio tendrá derecho do Un vato poro cada participación, SECCIÓN 
A A A A A A A A A 

   

  

     

    

   

   

16  SESUNDAS> PEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL .— ARTICULO DECIMÓ 

17 _ BLTAYb 2 PRESIDENTE .- La compañia contará com .t Presidermto  hombrade 

  

idento durará dol dl al de SOCiD.7 El Pr 

  

18] Pr la cdunta E 
  

   
naa pudiéno. ser rebieqias indefinida amen Para ser Presi 

  

19 

dente e se more ser socio de da Lompañias Sus Punciones sb 
  

cemplacado, sin perjuicio de lo án ha a 
    

21 Pror rogar 
    

22 provista en el artículo ciento treinta y seis roformado de (la Ley de 
Pa ta A e e A a e e a A A A A e      
     

     

      

   

DÍA ARTICULO DECIMO NOVEMD:-—  GEREMTE GENERAL. La compañía 
  

nombrado     

    

   
   
   

    
un Gerant dunta General de 

    

    

neral no Ber socio de la 

¿ote General durará des fun ones», 

do indevanidamentes arán 
A ONO       28 haria uso lecsingste rorxrlazado.: ARTICULO  VISESI4u:  —SUBROGACI0H.- 
   



, 
/ 

  

2 Janedinento temporales 0 devino ffivos de) eran 

ce 
  

  

crda cun 

ARTICULO 

   
     

      

     

(iotararada ino curogara el residente y VLTe 

  

    el cia Cu Lo anor ca bes. das de 
Fl e a o A 

4 VIGESIMÓ PRIMERO .- REPRESENTA 

    

legal, 

ingividualmento el 

  

  

hrricuro VIGESINMO SEGUNDO. - DEBERES 

dol: pr IS E 

  

RESIDENTE Y DEL GERENTE  GEHERFA. 

    

  

ds ha     
10 

            

    

Tarda da a mon La Lata de SS odara 
11 A . 

  

É pr a. ( Eo APA LACA e RR ivdi 
12 O ÓN - O 

cha dm e da E a parda Y 4 
13 - o a o — _ 

  

gointervenir en     14 

  

  

  

   

  

   
   

  

Compañias abrir Cuentas  corriant 

  

  

YA y ar letras de cambio y otr 

  

    

de pago a nombre fo por cuenta 
  

Siemar contratos o contratar préstamos hasta 

mente fijará la dunta General de S6- 
PAN e   

  

pre 0% dicha iuantia » 
A 

  

        

21 previa de la unta eneral; LOMpraj a     
o contrato retativo e     ny en 

  

22 

  

23 o Z > 1 . OS E ES - de L A qu L ñ 4) o 

cabro 24    
Pipo far ads       251     

26 coco capiradaro a des La dada. es    27 

  

  28 tania 103 Digno. 08 da Lompañla y 

Ú 

  

    

HA AA A 
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/ 
vos de da Empretas A ilevar los libros de actas y demás previs- 

Y 

7 
tos en da Ley; n/a Firmar los certificados de aportación: /K).- 

  

Ereparar y prestatar ánualmen te a conocimienta de la dunta General un 
  

  

¿010rñae sobre sa caroia de la Compañias íquaimente estara ooligado a 
  

Ca ad junto ri Lontadors los estados finggcteros anales de 
  

la cobpasnía Y someterlos a aprobación de la Juntaz. Ya 13. Cumplir 

y bo er cumplir 1a3 Pe 

  

luciones de la dun ta General de SOLLOS» e. AR 

  

— TICUEO VIGESIMO TERCEROS> PRESIDENCIA DE 1 LAS JUNTAS GENERALES DE 
  

        

  

La Compasia presidir las sezio- SOCIOS. - Corresponde ad Frosidente dé 

  

nes do la Junta o Meneral de Socios La expedición de los nombranien- 
  

bos huchos par la dinta General estarán a cargo de la persona dos1go 

nada por da Junta.  FAPITULO CUARTO .- DE SU FISCALIZACION.- ARTICULO 

  

    

__ VIGESIMO —DUARTO:- COMISARIO.- La Junta, General de Socios podrá 
  

decidir nl á su criterio, la designación [de un Comisario Principal y 

Ta supieni y reolamentar us sunciones, | las cuales durarán un año 

en los minas pudiendo cer reel .egidod. “Pueden 5er comisarios perso” 
  

Haka  5ogios  ( na de la compañsa.=// CAPITULO QUINTO:- DE SU EJERCICIO 
  

  
    
    

   

  

ECONOMICA ro DISTRTPUCION DE UTILIDADES. - ARTICULO VIGESIMO —QUINTO.- 

EJERCICIO CONOICO..- tl ejercicio económico de la Compañia comenzará 

    

   
    

  

  

qa torminará vto treinta y uno de diciembre de Cada t El primufe de en 
1 A A O o e e e e a a 

a ARTICULO. VIGESIMO. SEXTO .- DISTRIBUCION _DE LAS UTILIDADES .- 

  

  

onde a la. it ta General de SOCias y decidir el reparto de las 

  

  

cautitidades que arroje la Compañía» En todo casQ, delas utilidades 

co láiguidas de vada ejercicio se tomará el cinco por ciónto, destinado 
a - e t ano A mn 

a fpraar el fonda de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 
  

lenos el veinte por ciento del capital socio: ÓÁPITULO SEXTO.- DE 
7 

SOLUCION | Y LIGUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO SEFTIMO:- CASOS DE 
  

DISDLUCION.- La compañia se disolverá en do casó contempledos en la 
  

 



  

  

po o 

A / 

a vato Tt1J0 7e cucitado a coo cuando asi o do 

é 

   dugcida. sa dubta  Leaneradio de Dacia." Para el 

  

olu      
on de la Con      Pañids se ostará a lo 
  

  

      tatutos. ce ARTICULO. 
      

VIG estmO OCTAVO po DESIGNACION DE LIGUIDADORES . — Mutorizada 
Bl AS o A a 

6 ación 4 dla COBpañida, la dunta bleneral do vuci     . detcrmi- 

  

dario dla varmea de livuidarión Y 
MD 

  

un iiquidador pi inc 

  

ATT 
    

  

BRAGA da ando Cunt citas onda SL Facult . 7 Duran lo “lo p riodo 
8 . e a -   

  

teo iidguidacióna la Junta General con rvará      

  

10 Earl a van Aaa il F di Balance final 

    : Parma el ee oa 
a Liduidadión., área 

11 -     
12 ¿ta en toda da. lteaaisia deberes Ol <orust io 

UTresoia Y iaa da. Fafiutmateoja a la ¿y de COM id    
        sclostos vodole. y dos dul ol    dp 

  

DISPISTIE + 1ONES FIKA- do po do mii    15 

16 LES.- ARTICULO. VIGES 10 NOV ENOs- ASUNTOS HO PR EVISTOS. Lorrespon: 
  

        de 
NS 17 le a cda anta Cenorad ode Socia: escíuc,ón de cualguler asunto       

18 velativo a la rompañia Jue no 0sté cunteapleado en la Ley y on 108 
    

    como la interpretecia 2n CUARTA: SUSCRIFCION 
4 no a AA AA e Á 

191. data UA 

   20 Y PAGO DEL CAPITAL.- ¿cal social es suscrito integramente por   

    21 105 TOCLOE tundelores eno la forma como se detalla a continuació 
£ A 

  

22 | NOMBRE DEL SOCIO - NUÍERO DE VALOR SUSCRITO VALOR PAGADO 

SZ Sa 23 

NR AS 0 . 10.900 

  

24 isa Errds 

    26 rat 

A IO 27 T j TAL 

  

  28 La AO ACI dolo del ds 0 GO tadas en VuBoarcio,  aogún abar cc   
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dei. certificado Ge depuslito en la cuenta integración de capital 
1 —.   

y UINTAs- AUTORIZACION. Los 
GE e A A Á 

que se agrega coño docusento  habilitant 
A A A       

socios autorizamos áio Dactor Diego  Ribadeneira Vásques para que 
3 A — 

reedita todas las gestiones iudiciales. minicipales y extrajudicia- 
pa A A A   

   2054 CONO todos los actos necesarios para obtener la legal 
Dl 

como ta Eu dón ue beta Compania y su correspundiente inscripción en el 
Bl A A A A A A an    
  

G. el kegistro de la inversión extranje-     

  

váaocirecta en el ban to Central del Ecuador y para que convogue a la 
Bjroooo e. A A A Á - 

    prirysra Junta aasnperal que designará e los  adolnigtradores 
A A   

  

no do la Caonpardiza Uated señor Motario, Se cvirá agregar las  donás 
OA A A A A _ _ A A 

Ale tipo de anios." 

  

   11 

  

- Piimadol.a Portkor o Dipa: 
12 

  

/ 4 
Rivadeneira Vásquot, Y Mateicula Profetas 
  

  

1 13 clmira dos all doscionte: setenta y sicte dei Colegio a» ÁAbogades dt 
* A A - a A A A ÓN 

        

     

  
la minuta,” Fara la celebración 

MA    tara públicas, $0 observaron todos dos precepi 
      

16 casar yo leida que les Tue a los Comparerz entes y por mi el Hotariao, 

| 4 

17 agudidos seo ratitican en todas y cada una de sus partes y, Rara 

    

  

18 conetancian firman consigd, n unidad de acto, de todo lo cual, doy 

a o TS o 

  

o — A == A => 

RaUDA MONTEND Ll o Dr. DIEGO RIRODENE Uca Vasa SQUEZ 

    

      
  

  

23) Co J rosonds q EA AAA 
AA A EA IO EB o 

Hotarios- Firmado)” Lboctor Enrigue Díaz Ballesteros í( Á      
  

inuación se encuentra impreso Un sello de la Hataríia 1) % o, “ Fara 

coeplota validez de la presente escritura públicas 56 

2   a] asrénan a continuación lus documentos habilitantes cur yr “pondientesi-



  

(72 El 
Cordra A ceo. £ Cercador 

Cali - Colombia 

Pra nos 

BARRER FSDECTAL PMPBEDA 
PAÑTNAS 0.10 y 11 

    

  

   

    

  

     

  

    
      

   

   

  

Fan Ta ciudad de Cal? Reriblica 27 ColomtYa, a Tos veinticuatro 
(2td dios del ses de Hovlentrg de 1111 náveciontos novffita y tres 
apte nf fenz>Jo Puente AURES » C£óonsul “dol Ecuador e esta ciudad 
comnsrecon los soinres YT Buen UPDA RETA TOLOZA 

de nactonoliiocd Cota rbtenal 
Contador Publico, PA 
“oz [uno sede cincpf h 
DA CCUFREFRO MARI, vovey de edad, de nacionalidad Colombiana 
stafño civjl soltera, rrofesión Contadora Publica, portafora de 

la cótala/de cijuradanfa lo, 22,329,620 ( dos nueve tres nueve ocho 
seis cuafro coro) de Danua- valle, armibos etorcantes domiciliados 
on la ayentea 2 norte Na, 7N-45 Fdiftcdo Poulevar del Rdo de esta 
ciudad / lenalmente capicemza qutenes de conocer doy fe, libre y 
oxreriAncamonte, en o dé tus legfitimos derechos manifiestan su 
voluntad de conferirlíbocer'Éspeci 11 ampldo y suficiente cual en: 
recho se requiere a f ra Y ' 
míciliado a Ja ciudad de Qui > 27 tenor de la ninuta cue me en- 
ereoo y oye textualmente dice: "Señor Consul «en el registro de 
escritas nu-plicas a v0 cargo, sirva insertar una de la cual cons- 
te el Podor Esvecital nue se otorsa al tenor de las sioutentes clau- 
sulacs COMPARECTENTES: Comparecén a Ta celebración de la presente 
ecseriótbra rubiica Tos señares VICTOR EBGO URDAYETA TOLOZA, identifi- 
cedo con la ctduta de ciudadanta “o, 10,593,405 de Cal1d, de estado 
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civil solace v YO14x5a NUERREREO HARD Tr 1contificada cón la cédula 
¿do ciudadanto “o, 20,298,84f de Bagua, de estado clv1VY soltera, Los 
comrarocieptos son Mmavores ce edan, de nacioralidad olembiana, hé- 

  

biles on derscho nara obligarse y contratar, y donigiliados en la 
ciuded do Cali, Colontia, PBDER ESPECIAL: Los cómrarecientes, e- 
torgan pader esreciol, aupido y suficiente, cual f£n derecho se re- 
ontare en favey del D7, DISPO PIVADEMETA VASPUEÉ, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la códula de ciudadania No, 1704287704-€ 
rara conc epoca nombre yv on representación pueda realizar todo asunto 

¡deste a Cn suscripcion de la escritura ráblica, por medio de la 
Cual Ec CONT cio pS RADA MON- 
TEMER menTano ecuatoriano. na 0ñ€3 del 385, 30% vw £0% de 
cenital sera cada uno deWlos socios respectivamente, una socledad 
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vercantil del tipo de los Linitadas cue se denominará SUERPERO 
MARTY 2 ASOCIADAS ASITSPDES RERENCIALES CIA, LTDA, LF] presente 
noder, oye se otorsia para dar por te-minade el mencionado trá- 
vito, tender sen fin con la suscripción dc la respectiva escri- 
tura pablidca de constitución de dicha sociedad. Masta anuf la 
minuta2"' Para 21 otorgamiento de la presente escritura se cun- 
pideron tedos los recuisitos v Formalidades legales y lefda cue 
fué vor mf ITntegramente 2 los otersantes se ratificaron en su 
contenido y anrobando todas sus partefa firmaron al pde conmigo 
en unidad da acto, De todo lo cual dgualtfe, Fdo,- Victor Pena 
Urdaneta Toloza, Fdo,- Yolanda fuefriaaiarin, Fdn,- Gonzalo 
Puente Orozco,-Cónse 1d del Ecuader, 
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"CERTIFICO que la presente es primera copia fiel y textual de su original 

que se encuentra inscrito en les paginas 9, 10 y 11 del Libro de Escritu- 

res publicas, tomo dos del Consulado del Écuador en Cali. Dado y sellado 
el dia de hoy veinticua ro (24) de Noviembre de mil novecientos noventa y 
tres." 
Partida Arancelaria 111-15b 

Der chos cobrados USI60,v0 a $900 c/u Total 554,000 Pegos 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORSE3 

Certificación No. AAA nc y - 

Quito 2 29. NOV 1089 reas Ñ 
CÚpRrTIFICO aus la Era precedente de 

Denoale Jemio. Cr en, / ah 
  a e o o e 

Or sí 
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2d) Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
NOTARIA 0090009 

DECIMO OCTAVA 

  

torgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta TERCEKA 
  

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

> 
su celebración. 

   DR. ENRIQUE _D EROS 

    

NOTARIO DECIMO OCTAVO 

o 11 RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura 

12 pública que 5e aprueba mediante Resolución número 93.1.1.1.2595, dei 

. 13| veinte y trés de diciembre de mil noveciefitos noventa y tres, de la 

» 14 superintendencia de Compañias, - Quito. 4 vres de enero de mii  nove- 

15 ciensos noventa y cuatro. 

      
 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Reso- 

lución número dos mil gáinientos treinta y tres, del señor Inten- 

dente de compañías de Quito, de 23 de diciembre de 1993, bajo 

el número 077 del Registro Mercantil, tomo 125.- Queda archiva- 

da la segunda copia certificada d ela escritura pública de cons- 

titución de la compañía "GUERRERO MARIN £ ASOCIADOS ASESBRES 

GERENCIALES CIA. LTDA.”, otorgada el 2 de diciembre de 1993. 

ante el notario décimo octavo del cantón,Dr. Enrique Díaz B..- 

Se fijó un extracto signado con el número 055.- Se dá así cum- 

plimiento a lo dispuesto en elArt. Cuarto de lacitada Resolución, 

de conformidad a lo estalecido en elDecreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 925.- 

Quito, a trece de energ fie.»mil novecientos noventa y cuatro.- 

EL REGISTRADOR.- Ap Í 

  

 


